
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 608 

 

Radicación:   760013103-013-2020-00014-00 

Demandante:  Banco Pichincha S.A. 

Demandado:   Puntotex Internacional S.A.S.  

                                   Gladys Faisury Ramírez  

                                   Valentín Ocampo Ramírez 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega oficio No. 0765 del 29 de marzo de 2023, comunicando que dentro del proceso 

ejecutivo adelantado en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali, en contra de los demandados PUNTOTEX INTERNACIONAL S.A.S., GLADYS 

FAISURY RAMIREZ y VALENTIN OCAMPO RAMIREZ con radicación 76001-31-03-017-

2021-00153-00, se decretó el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los ya embargados en el presente tramite, 

solicitud a la que no se accederá toda vez que ya obra solicitud en tal sentido, proveniente 

del expediente identificado con radicación 76001-3103-013-2020-00132-00 tramitado por el 

Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali (Índice digital 07 C. Principal). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el oficio No. 0765 del 29 de marzo de 2023, comunicando 

al despacho emisor que la solicitud NO SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que ya obra 

solicitud en tal sentido.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria se libre oficio dirigido al Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, comunicando la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Adriana  Cabal Talero

Juez
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 15:46
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - An�oquia - Medellín
<j04ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 18 Civil Municipal - An�oquia - Medellín
<cmpl18med@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Bogota - Bogota D.C.
<cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali
<j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 19 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
<j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Memoriales 05 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal -
Valle Del Cauca - Cali <memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del
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Cauca - Cali <j04cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 10 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j10cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 36 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Memoriales 04 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal
- Valle Del Cauca - Cali <memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Ernesto Villamil <ernesto.villamil@kennedyslaw.com>
Asunto: Oficio No. 0765 - 0768, 0770 - 0778
 
Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali procede a remi�rle Oficio No. 0765 - 0768, 0770 - 0778,  librado dentro del proceso con RADICACIÓN:
76001-31-03-017-2021-00153-00, que tramita el Juzgado (1°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts.
20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de cer�ficación y se
dictan otras disposiciones.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con des�no a esta oficina, se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).
 
Por úl�mo, se le informa que, en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados
en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entreceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 08:00 A.M. -
12:00 M. y de 01:00 P.M. - 05:00 P.M.
 
La presente no�ficación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la jus�cia, así como
ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales y
escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remi�rse a través de este correo electrónico, pues la
referida norma permite que dicha ges�ón se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales "... se entenderán
presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es u�lizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la Oficina
de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto, no responder a este correo
nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
IMPORTANTE
 
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 A.M a 5:00 P.M,
cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día hábil.
 
Cordialmente,
MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO.
Asistente Administra�vo Grado 5.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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Santiago de Cali, 29 de marzo de 2023 

Oficio No. 0765 
 

Señor (a) (es):  
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
Calle 8 No. 1-16 piso 4 edificio Entreceibas 
Email: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali – Valle del Cauca  
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GRUPO FACTORING DE OCCIDENTE S.A. NIT  805.027.231-2 
APODERADO: ERNESTO VILLAMIL RINCÓN C.C. No. 1.032.451.296 // T.P. No. 

260694 del C.S. de la J. 
Email: Ernesto.Villamil@kennedyslaw.com 

DEMANDADO:  PUNTOTEX INTERNACIONAL S.A.S. NIT 805.021.653-1 
GLADYS FAISURY RAMÍREZ VEGA C.C. 31.875.975 
VALENTIN OCAMPO RAMÍREZ C.C. 1.130.599.104 

RADICACIÓN:           76001-31-03-017-2021-00153-00 
 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 290 del 15 de febrero de 2023, 

mediante el cual resolvió: “ÚNICO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados, en 

los procesos que se adelantan en contra de: Puntotex Internacional S.A.S. (NIT. 

805021653-1); Gladys Faisury Ramírez Vega (cédula de ciudadanía No. 31.875.975) y 

Valentin Ocampo Ramírez (cédula de ciudadanía No. 1.130.599.104) y, que se encuentran 

relacionados en el memorial obrante a ID 11 del cuaderno de medidas cautelares del 

expediente digital. Limítese el embargo a la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($533.441.589.oo.). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (Fdo.) 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL Juez”. 

 

Lo anterior para que obre dentro de los siguientes procesos: 

 
RADICADO: 76001310300920200005400  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: FAISURY RAMIREZ, JUAN FELIPE GONZALEZ MALAGON, PUNTOTEX 

INTERNACIONAL S.A. 

 

RADICADO: 76001310301320200001400 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO: PUNTOTEX INTERNACIONAL SAS, GLADYS FAISURY RAMIREZ VEGA, 

VALENTIN OCAMPO RAMIREZ 
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Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

ZBL 
76001-31-03-017-2021-00153-00 

Firmado Por:
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Profesional Universitario
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 290 

 
RADICACIÓN:   76-001-31-03-017-2021-00153-00  

DEMANDANTE:   Grupo Factoring de Occidente S.A.  

DEMANDADOS:   Puntotex Internacional S.A.S. –Gladys Faisury Ramírez Vega – 

Valentin Ocampo Ramírez  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN:  Diecisiete Civil del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

El apoderado judicial del extremo activo solicitó el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados, al interior 

de los procesos que se adelantan en contra de los demandados y, que se encuentran 

relacionados en el memorial obrante a ID 11 del cuaderno de medidas cautelares del 

expediente digital.  

 

Siendo procedente lo anterior, se resolverá favorablemente de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 466 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados, en los procesos que se 

adelantan en contra de: Puntotex Internacional S.A.S. (NIT. 805021653-1); Gladys Faisury 

Ramírez Vega (cédula de ciudadanía No. 31.875.975) y Valentin Ocampo Ramírez (cédula de 

ciudadanía No. 1.130.599.104) y, que se encuentran relacionados en el memorial obrante a ID 

11 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital.  

 

Limítese el embargo a la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($533.441.589.oo.). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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Auto No. 617 

 

Radicación:   760013103-013-2021-00278-00 

Demandante:  Centro Comercial San Andresito del Oriente Propiedad Horizontal 

Demandado:   Centro Comercial San Andresito S.A.S. 

Proceso:   Ejecutivo Singular   

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega por parte de la Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaria de Seguridad y Justicia, el 

Despacho Comisorio No. 128 del 02 de noviembre de 2023, expedido por cuenta de este 

despacho, debidamente diligenciado, el cual se agregará al expediente para que obre y conste. 

 

Por otra parte, el apoderado judicial de la parte actora, allega un cuadro contentivo de los 

avalúos catastrales de las matriculas inmobiliarias embargadas y secuestradas en el presente 

asunto, en el cual, indica para cada una de ellas el valor de su avaluó, más un 50%, y el total 

de ello, solicitando se corra traslado a los mismos, al respecto, se evidencia que la solicitud 

allegada que el togado no se ajusta a lo descrito en el articulo 444 del C.G.P., esto por cuanto 

no se allegaron junto con el cuadro, los documentos contentivos de los avalúos catastrales, 

expedidos por el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Cali - Subdirección de 

Catastro, de la Alcaldía de Santiago de Cali, motivo por el cual, no se accederá a lo solicitado.  

 

Como consecuencia de lo anterior, también se negará la solicitud de fijara fecha para diligencia 

de remate, ya que en el presente asunto no se dan los presupuestos establecidos para ello, de 

conformidad con el artículo 448 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el Despacho Comisorio No. 128 del 02 de 

noviembre de 2023, expedido por cuenta de este despacho, debidamente diligenciado, visible 

a índice digital No. 13, del expediente digital. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de nuestra Oficina de Apoyo se libre oficio dirigido a 

la Subdirección de Catastro de la Secretaría de Hacienda Municipal de Cali, a fin de que se sirva 

expedir, a costa de la parte interesada, certificados catastrales de los predios distinguidos con 

los Folios de Matrículas Inmobiliarias No. 370-889843, No. 370-889818, No. 370-889842, No. 
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370-889812, No. 370-889819, No. 370-889820, No. 370-889822, No. 370-889835, No. 370-

889846, No. 370-889871, No. 370-889860, No. 370-889862, No. 370-889863, No. 370-889864, 

No. 370-889865, No. 370-889866, No. 370-889867, No. 370-889868, No. 370-889869, No. 370-

889870, No. 370-889847, No. 370-889849, No. 370-889850, No. 370-889851, No. 370-889852, 

No. 370-889853, No. 370-889854, No. 370-889855, No. 370-889857, No. 370-889859, No. 370-

889872, No. 370-889873, No. 370-889874, No. 370-889877, No. 370-889875, No. 370-889880, 

No. 370-889878, No. 370-889879 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de fecha de remate, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Juez
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RV: JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO No. 128 RADICACIÓN: 2021-00278
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL ORIENTE P.HDEMANDADO:
CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO D...

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 1/12/2022 9:55

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Bas�das Rivera, Elizabeth <elizabeth.bas�das@cali.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de diciembre de 2022 9:00
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI REFERENCIA: DEVOLUCIÓN
DESPACHO COMISORIO No. 128 RADICACIÓN: 2021-00278 DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL
ORIENTE P.HDEMANDADO: CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL O...
 
Señores
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
 
 
REFERENCIA:          DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO No. 128
RADICACIÓN:          2021-00278

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


1/12/22, 13:13 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQABIyUFN4WQBBj7e1iPEVvEc%3D 2/2

DEMANDANTE:       CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL ORIENTE P.HDEMANDADO:        
CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL ORIENTE S.A.S
PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR
 
Cordial y respetuoso saludo.
 
En mi condición de Inspectora de Policía Urbana Categoría Especial asignada a la Inspección Permanente de
Policía de Siloé, me permito devolver el Despacho Comisorio de la referencia, atendiendo al CUMPLIMIENTO
DE LA COMISIÓN
 
Agradezco la atención,

 

Atentamente,

ELIZABETH BASTIDAS RIVERA
INSPECTORA DE POLICÍA URBANA CATEGORÍA ESPECIAL INSPECCIÓN DE POLICÍA PERMANENTE DE
SILOÉ TURNO 3
 
Va constante de ciento sesenta y seis (166) folios y archivo fotográfico en cuatro (4) folios  
 
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este cor reo electrónico y sus ar chivos anexos es pr ivilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatar ios de la misma y/o de quienes hayan sido autor izados específicamente para leer la. Su divulgación, distr ibución o r eproducción no

autor izada está estr ictamente prohibida. Si por  algún motivo r ecibe esta comunicación y usted no es el destinatar io autor izado, sír vase bor rar lo de

inmediato, notificar le de su er ror  a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar  su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por  la persona a quien está dir igida. Nota: evite impr imir  este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fintranet2.cali.gov.co%2F%3Fq%3Dgroups%2Falcald%25C3%25ADa-realiza-la-semana-de-la-gesti%25C3%25B3n-%25C3%25A9tica-y-valores-institucionales&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6fe60707c6a244cd85ba08dad3ac1151%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638055033297786882%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nNrJbGTwgjUHHPoPVR6ZUVRK%2BTVyDCCSTZ83K9j%2Bp%2Fk%3D&reserved=0
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co   

Auto No. 602 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-014-2015-00257-00 

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADOS: Néstor Augusto Erazo Chamorro y Otros  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A índice 11 del cuaderno principal del expediente digital, el apoderado judicial de la parte 

actora solicita el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título tengan 

o llegaren a tener depositados los aquí demandados: COMPAÑÍA IMPORTADOR Y 

EXPORTADORA DE PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES CIEXPA S.A.S identificada con 

NIT N° 900.531.386-0, la sociedad PALMAS LA MIRANDA S.A.S identificada con NIT N° 

840.000.575-0 la sociedad, PROCAMPO NARIÑO S.A.S identificada con NIT N° 

900.346.485-9 y los señores JULIO ALEJANDRO ERAZO CHAMORRO identificado con la 

C.C. N° 79.797.910 y NESTOR AUGUSTO ERAZO CHAMORRO identificado con la C.C. 

N° 79.791.093 en las siguientes entidades bancarias: NEQUI – DAVIPLATA – RAPPIPAY 

– RAPPUPAY -- DAVIPLATA – DECEVAL – MOVII S.A. – IRIS 

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G. 

del P, en concordancia con el Art. 599 ibídem, se accederá al embargo solicitado por la 

parte actora, no obstante, el mismo quedará limitado a la suma de $2.721.426.500, teniendo 

en cuenta el valor de la liquidación del crédito, las costas, más un 50%. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier 

título tengan o llegaren a tener depositados los aquí demandados Compañía Importador Y 

Exportadora De Productos Agroindustriales Ciexpa S.A.S., la sociedad Palmas la Miranda 

S.A.S, la sociedad Procampo Nariño S.A.S y los señores Julio Alejandro Erazo Chamorro 

y Néstor Augusto Erazo Chamorro en las siguientes entidades bancarias Nequi – Daviplata 

– Rappipay – Rappupay -- Daviplata – Deceval – Movii S.A. – Iris. Limítese el embargo a la 

suma de $2.721.426.500. Líbrese oficios. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio 

comunicando lo decidido en el acápite anterior, previniendo a la entidad financiera, que 



2 
 

emnl 

deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición del Juzgado en la cuenta 

de depósito judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario, dentro de los 3 días siguientes 

al recibo de esta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
emnl 

Auto No. 578 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-014-2017-00213-00 

DEMANDANTE: Systemgroup SAS (cesionaria) 

DEMANDADO: Sociedad International Travel SAS 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A índice 19 del cuaderno principal del expediente digital, el apoderado judicial de la parte 

actora solicita el embargo y secuestro en bloque o como unidad de explotación económica 

el establecimiento de comercio denominado INTERNATIONAL TRAVEL S.A.S identificado 

con el Nit # 900.313.498-2 de propiedad de la parte demandada. Se procederá a decretar 

dicha medida de conformidad a lo previsto en el numeral 1º del artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y SECUESTRO en bloque, del establecimiento de  

comercio denominado INTERNATIONAL TRAVEL S.A.S. identificado con el número de 

matrícula mercantil N°900.313.498-2 de la Cámara de Comercio de Cali, ubicada en la 

CALLE 9 46 69 OF 201 de propiedad de la parte demandada. Limite el embargo a la suma 

de $1.778.120.233.  

 

SEGUNDO: Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali. Líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

Firmado Por:



Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 607  

RADICACIÓN:  76-001-3103-015-2005-00083-00 

DEMANDANTE: Corporación Financiera del valle y Otro. 

DEMANDADO: Jaime Franco Jaramillo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A índice 01 del cuaderno medidas del expediente digital, el apoderado judicial de la parte 

actora solicita el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título tenga o 

llegare a tener depositado el aquí demandado el señor JAIME FRANCO JARAMILLO 

identificado con la C.C. No. 16.627.585 en la siguiente entidad bancaria: BANCO W S.A. 

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G. 

del P, en concordancia con el Art. 599 ibídem, se accederá al embargo solicitado por la 

parte actora, no obstante, el mismo quedará limitado a la suma de $499.519.968, teniendo 

en cuenta el valor de la liquidación del crédito, las costas, más un 50%. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier 

título tenga o llegare a tener depositadas el aquí demandado: Jaime Franco Jaramillo 

identificado con la C.C. No. 16.627.585 en la siguiente entidad bancaria: Banco W S.A. 

Limítese el embargo a la suma de $499.519. 968. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio 

comunicando lo decidido en el acápite anterior, previniendo a la entidad financiera, que 

deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición del Juzgado en la cuenta 

de depósito judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario, dentro de los 3 días siguientes 

al recibo de esta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

emnl 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 616 

Radicación:   760013103-015-2008-00369-00 

Demandante:  Bancoomeva S.A. 

Demandado:   Álvaro Jaime Rincón Holguín y otra  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega memorial, mediante el cual el abogado de la parte demandante JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA, manifiesta que sustituye el poder conferido al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA identificado con C.C. No. 91.012.860 y T.P. 74.502 del C.S. de la J., para que 

continue la representación de la parte demandante BANCOOMEVA S.A., a lo cual se 

accederá por ser procedente de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otro lado, el apoderado judicial de la parte demandante allega memorial solicitando se 

requiera al secuestre designado en el presente asunto, JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, para que acepte el cargo designado con el fin de darle continuidad a la medida. 

 

Atendiendo lo anterior, considerando que lo deprecado facilita la gestión procesal, se 

accederá a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 

identificado con C.C. No. 91.012.860 y T.P. 74.502 del C.S. de la J., para que continue la 

representación de la parte demandante, en los términos del mandato a el conferido.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al auxiliar de la justicia designado JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS para que dentro del termino de cinco (5) días a partir de la recepción de la 

presente comunicación, se manifieste respecto la aceptación del cargo de secuestre del 

vehículo de placa CLR 156, previniendo que la misma es de obligatorio cumplimiento, so 

pena de ser sancionado. Por conducto de la Oficina de Apoyo, líbrese la respectiva 

comunicación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
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Auto No. 604 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-015-2011-00271-00 

DEMANDANTE: Covinoc S.A (cesionaria) 

DEMANDADOS: Manuel del Carmen Villareal Gómez  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A índice 08 del cuaderno principal del expediente digital, el apoderado judicial de la parte 

actora solicita el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título tenga o 

llegare a tener depositado el aquí demandado Manuel del Carmen Villareal Gómez. 

identificado con C.C 91.426.173 en las siguientes entidades bancarias: BANCO ITAÚ, 

BANCAMIA, MI BANCO, BANCO W, BANCO MUNDO MUJER 

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G. 

del P, en concordancia con el Art. 599 ibídem, se accederá al embargo solicitado por la 

parte actora, no obstante, el mismo quedará limitado a la suma de $189.210.000, teniendo 

en cuenta el valor de la liquidación del crédito, las costas, más un 50%. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier 

título tenga o llegare a tener depositado el aquí demandado Manuel del Carmen Villareal 

identificado con C.C 91.426.173 en las siguientes entidades bancarias: Banco Itaú, 

Bancamia, Mi Banco, Banco W, Banco Mundo Mujer –. Limítese el embargo a la suma de 

$189.210.000.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio 

comunicando lo decidido en el acápite anterior, previniendo a la entidad financiera, que 

deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición del Juzgado en la cuenta 

de depósito judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario, dentro de los 3 días siguientes 

al recibo de esta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
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Auto No. 615 

RADICACIÓN:  760013103-015-2014-00522-00 

DEMANDANTE: Carolina Torres Izurieta y otros 

DEMANDADO: Fernando León Sánchez Núñez y Otros. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita el embargo de los remanentes y/o 

bienes que se lleguen a desembargar a favor del aquí demandado Fernando León Sánchez 

Núñez en el curso del proceso ejecutivo que se adelanta en su contra por parte de LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A. y COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el Juzgado 01 Civil del 

circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, bajo la radicación 760013103-015-2014-00365-

00. 

 

Como quiera que la anterior solicitud resulta procedente conforme con lo dispuesto en el 

artículo 466 del Código General del Proceso, se procederá por esta Agencia Judicial a 

decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar dentro 

de la ejecución anteriormente citada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier caso se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los embargos, que llegaren a quedar a favor 

del demandado Fernando León Sánchez Núñez en el curso del proceso ejecutivo que se 

adelanta en su contra por parte de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. y COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en el Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 

bajo la radicación 760013103-015-2014-00365-00.  

 

SEGUNDO: A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgaos Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, líbrese oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 618 

RADICACIÓN:   760013103-015-2021-00159-00 

DEMANDANTE:  Banco Itaú CorpBanca Colombia S.A. 

DEMANDADO:   Dukeyro Armando Pineda García  

PROCESO:    Ejecutivo Singular   

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ allega memorial en el que renuncia al poder 

conferido por el BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

será aceptada. 

 

Por otro lado, se tiene que el BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., manifiesta que 

ha cedido los derechos del crédito reconocido a su favor involucrados en el presente 

proceso, así como las garantías que dé el puedan derivarse, desde el punto de vista 

procesal y sustancial en favor de SANDRA DANIELA RENGIFO PAZ.  

 

En atención a lo anterior, hay que decir que la cesión es un negocio jurídico mediante el 

cual el acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se 

modifique, éste se caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. La cesión 

se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, denominado cedente y el tercero, llamado 

cesionario, quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se perfecciona desde el momento 

en que el cedente y cesionario lo celebran. 

 

En ese orden, tenemos que la solicitud no se encuentra adecuadamente nominada, toda 

vez que al referirse aquella a un título valor, como lo es él del caso (Pagaré), mal haría en 

entenderse que el negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la que 

versa el artículo 1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto por el 

Art. 660 del Código de Comercio, los efectos que éstas producirían son los de una cesión 

ordinaria por cuanto su transferencia se realiza con posterioridad al vencimiento del pagaré, 

errado es denominarlas de esta manera, por cuanto la norma excluye expresamente de su 

aplicación a los títulos valores.  

 

Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en realidad se pretende es una  transferencia de 

un título valor por medio diverso al endoso, tal como lo dispone el Art. 652 del Código de 



Comercio, que en concordancia con el Art. 660 ibídem, señala efectos similares a los de 

una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a 

este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continuará como demandante en 

el proceso. Sin lugar a notificar a los demandados en razón a que el proceso se encuentra 

con sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el abogado JORGE NARANJO 

DOMINGUEZ, identificado con C.C. 16.597.691 y T.P. 34.456 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial del BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, originado en un 

negocio jurídico de “cesión del crédito”, efectuado entre el BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. quien obra como demandante, a favor de SANDRA DANIELA RENGIFO 

PAZ y que por disposición del Art. 652 del Código de Comercio, subroga al adquiriente en 

todos los derechos que el titulo confiere. 

 

TERCERO: TENER a SANDRA DANIELA RENGIFO PAZ como CESIONARIO para todos 

los efectos legales, como titular o subrogatario del pagare No. 009005324528 y las 

garantías que le correspondían al cedente en este proceso.   

 

CUARTO: CONTINUAR con el trámite del proceso teniendo como parte demandante a 

SANDRA DANIELA RENGIFO PAZ. 

 

QUINTO: REQUERIR al cesionario SANDRA DANIELA RENGIFO PAZ a fin de que designe 

apoderado judicial que lo represente en este asunto, a efectos de continuar con el trámite 

que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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